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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

El Real Decreto 418/1987, de 20 de febrero, sobre las sustancias y
productos que interVienen cn la alimentación de los animales. dispone
la necesidad de recoger en nuestra legislación el contenido de la
normativa de la CEE sobre estas materias, debiendo adecuarse en todo
momento a la legislación que se promueva. "

De acuerdo con ello y en cumplimiento de la Directiva del Consejo
70/524/CEE y sus modificaciones, la Orden de este Departamento de 23
de marzo de 1988 establece las listas de los aditivos que pueden
intervenir en la alimentación de los animales, asi como los contenidos
máximos y mínimos y las características de composición de los mismos.

Con posterioridad, mediante la Orden de 26 de noviembre de 1991,
se sustituye el anexo de la de.23 de marzo de 1988. recogiendo una
nueva codificación de los aditivos, de acuerdo con la Directiva
91j248jCEE.

Por otra parte, la Directiva 70/524/CEE dispone que el contenido de
sus anexos sea constantemeJ1te adaptado a la evolución de los conoci-

Medíos de identificación de la mercancía de importación en los
productos compensadores.

Naturaleza y !ugar donde se efectuará la operación de perfecciona
miento.

Plazo de reexportación.

3. La Aduana de control, en caso de ser admitida la declaración
remitirá a este Departamento (Servicio Regímenes Aduaneros Económí:
cos) fotocopia de la misma y del documento a que se refiere el aparta
d~ 2. precedente,. comu-,?ic~ndo tal circunstancia al interesado, al que,
aSImIsmo, le dara conOCimiento en su día del coeficiente de rendimiento
que se establezca.

Segundo.-A las operaciones en régimen fiscal de perfeccionamiento
pasivo les serán de aplicación las normas contenidas en las secciones
segunda y tercera de la Circular de la Dirección General de Aduanas, e
Impuestos Especíales numero l.003, de 9 de octubre de 1989 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 24), con las siguientes peculiaridades:

l. La autorización se otorgará por la Aduana de control· mediante
presentación de una declaración (DVA). que constituirá, al mismo
tiempo, la solicitud de autorización y la admisión de aquélla su
autorización.

2. El declarante adjuntará a la declaración, como parte integrante
de la misma, un documento con las siguientes indicaciones:

Nombre o razón socia~ NIF y dirección del Que solicita el régimen,
cuando se trata de persona distinta del declarante.

Designación comercial y/o técnica de los productos compensadores,
con indicación del código a ocho cifras de la Nomenclatura Combinada.

Naturaleza y lugar donde se efectuará la operación de perfecciona-
miento. .

Medios de identificación de la mercancía de exportación temporal en
los productos compensadores, con indicación, en su caso, de utilización
de la ficha de información.

Coeficiente de rendimiento o, en su caso, la forma de detenninación
de este coeficiente.

Plazo para la reimportación.
3. La Aduana de control en caso de ser· admitida la declaración

remitirá a este Departamento (Servicio Regímenes Aduaneros Económi
cos) fotocopia de la misma y del documento a que se refiere el aparta
do 2 precedente; comunicando tal circunstancia al interesado, al que,
asimismo, le dará conocimiento en su dia del coeficiente de rendimiento
que se establezca.

Tercero.-La presente Circular entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. 11. Y VV. SS.
Madrid, 16 de marzo de 1992.-El Director, Humberto Ríos Rodrí-

guez. .

nmos. Sres. Delegados Especiales de la Agencia Estatal de Administra·
ción Tributaria y Delegados de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria. Sres. Jefes de la Dependencia Regional de Aduanas e
Impuestos Especiales y Administradores principales de Aduanas e
Impuestos Especiales. __ .

7113 ORDEN de 28 de febrero de 1992 por fa que se corrigen
errores en la de 26 de-nOViembre de 199/. por la quese
modiflCo el anexo de la de 23 de marzo de 1988, reta/lI'o
a los aditivos en la alimentación de los animales.

Advcrtidos errores en el texto de la citada Orden. inserta en el
«Boletín Oficial del Estado» número 296, de 11 de diciembre de 1991,
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 39908, en la columna «Aditivo», para el E 490,donde
dice: «1,2~propanediol», debe decir: «1,2-propanodiol», suprimiendosc,
además, las menciones siguientes:

«Gatos». en la columna «Especie animal o categoría de animales)).
«75.00<h>. en la columna «Contenido máximo».

7114

La presente disposición entrará en vigor el dia siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 17 de marzo de 1992.

DlSPOSICION FINAL

limos. Sres. Secretarios generales de Producciones y Mercados Agrarios ,.
y de Alimentación.

En la páf~;ina 39909. el texto correspondicnte a los grupos 2.1 (E 671)
Y 3, Sé sustituye por el del anexo.

Madrid, 28 de febrero de 1992.

Ilmo. Sr. S~retario gcneral de Producciones y Mercados Agrarios.

SOLBES MIRA

mientas científicos y técnicos. habiendo sufrido su última modificación
mediante la Directiva de la Comisión 9Ij508/CEE, de 9 de septiembre
de 1991.

.En su virtud. previo informe favorable del Ministerio de Sanidad y
Consumo, dispongo:

Artículo único.-Se modifica el anexo de la Orden dc 23 de mar:zo de
1988, por la que se dictan normas relativas a los aditivos en la
alimentación de los animales, con arreglo a lo dispuesto en el anexo de
la presente Orden.

Madrid. 28 de febrero de 1992.
SOLBES MIRA

SOLBES MIRA

limos. Sres. Secretarios generales de Producciones y Mercados Agrarios
y de Alímentación.

ORDEN de 17 de mar;o de 1992 por la que se estabh'ccn
excepciones temporales a la Ordcn de 12 demar;o de 1987
por la que se establecen normas jlwsalUtarias rclatiw5 a la
importación. exportación}' tninsito de l'egetales J' Prod.¡¡CfOS
l'egetales en aplicación de la Dm:ctú'a 77/93/CEE V sus
modificaciones.

Las Decisiones de la Comisión de 18 de diciembre de 1991
(92/l2/CEE y 92/13/CEE) autorizan provisionahnente a dete~inados
Estados miembros. entre ellos España. á estahlecer excepCIOnes a
determinadas disposiciones de la Directiva 77/~31CE~ del Consejo
respecto dc la madera aserrada de coníferas ongmanas de Estados
Unidos 'f Canadá, respectivamente. .

ConSIderando que las Decisiones de la Comisión citadas dejan sm
efccto las Decisiones de la Comisión 91j635jCEE y 91/636/CEE y dado
el interés nacional en la adopción de las cxcepciones contempladas en
las disposiciones comunitarias al principio citadas, se debe modificar la
Orden de 4 de abril de 1991, que modifica la de 12 de marzo de 1987
a este respecto;

. Considerando que esta Decisión podrá revocarse antes si se demues
tra que las condiciones estable<:idas en el a~ículo. 1.0 d~ la Orde.n, de 4
de abril de 1991 no son sufiCientes para Impedir la mtroduccIOn de
organismos nocivos o no han sido adecuadamente observadas.

Hc tenido a bien disponer:
Artículo unico.-Sc prorroga cl artículo l.0 de la Orden de 4 de abril

de 1991, por la que se establecen excepciones temporales y se modifica
la Orden de 12 de maao de 1987 hasla el 31 dc diciembre de 1992, fecha
limite de entrada en la Comunidad Euro~a de las maderas de coníferas
originarias de Canadá y de Estados Umdos.

ORDEN de 28 de febrero de 1992 por la que se modifica el
anexo de la de 13..de marzo de 1988, relativa a los aditivos
en la aümentación de los animales.
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7113 ORpEN de 28 de febrero de 1992 por la que se corrigen errores en la de 26 de noviembre de 1991, por la que se modifICa el anexo
de la de 23 de marzo de 1988, relativa a los aditivos en la alimentación de los animales (anexo).

Anexo a que se refiere la Orden de 28 de febrero de 1992, por la que se corrigen errores en la de 26 de noviembre de 1991, por la que se modifica
el anexo de la de 23 de marzo de 1988, relativa a los aditivos en la alimentación de los animales, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 76, de 28 de mano de 1992.

ANEXO
1. Se introducen lB8 siguientes modificaciones:

a) en la parte A. "Antibióticos" (pig. 39899 de la O.M. 26-11-91):

aa) en la entrada E 714, uMonensina sodica ll • se ai1ade la siguiente frase en la columna "Otras disposiciones" •.después
del término " équidos ":

ti Este alimento contiene un aditivo del grupo de los ionóforos. Su administración simultánea con determinados me
dicamentos (por ejemplo, la ti~ulina) puede estrar contraindicada."

bb) se aftade la entrada siguiente:

Especie animal Contenido Contenido
NÚJlero Aditivo Designación química o tipo de ani- Edad mínimo mixlmo Otras disposiciones

CEE descripción males Máxima ma/ka de pienso
completo

E 716 Salinom!cina C42H69011Na (Sal sódi- Lechones 4 meses 30 60 Indicar en el modo de -
sódica empleo:ca del poliéter del - Cerdos 6 meses 15 30 "Peligroso para los -ácido monocarboxilico. -

équidos"producida por Strepto- - "Este alimento contiemyces albus) ne un aditivo del grü
po de los ionóforoa.-
Su administración si-
multánea con determi-
nados medIcamentos -
(por ejemplo, la tiamu
lina) puede estar con:
traindicada"

b) En el punto 2 de la parte e, "Sustancias aromáticas y saborizantes·· (pág39900 de la O.M. de 26-11-91), se afiade la en
entrada siguiente:

,

Especie animal Contenido Contenido
Número Aditivo Designación química o tipo \de anl- Edad mtnimo Máximo Otras disposicionesCEE descripción males máxima ma/kll ae pleneo

completo

E 959 Neohesperidina C28H36015 Lechones 4 meses -- 35 -
dihldrochalco-

Perros -- -- 35 -na

). se introducen las mo-de la O.M.c) en la parte D. "Coccidiostáticos y otras sustancias medicamentosas" (pág
dificaciones siguientes:

aa) en la entrada E 757, "Monensina sódica", se añade la frase siguiente en la columna "Otras disposiciones" después del
término "équidos":

"Este alimento contiene un aditivo del grupo de los ionóforos. Su administración simultanez con determinados medica
mentos (por ,ejemplo, la tiamulina) puede estar eontrindicada".

bb) en la entrada E 763. "Lasalocid sódico", se añade la :frase siguiente en la.columna "Otras disposiciones":

"Indicar en el modo de empleo:

"Este alimento contiene un ad.1. tivo del pruno de los ionó:foros. Su administración simultánea con determinados medica
mentos puede estar contraindicada".

ce) en la entrada E 765 llNarasin ll • se añade la frase siguiente en la columna "Otras disposiciones't después del término 
"équidos":

lIEste alimento contiene un aditivo del grupo de los ionóforos. Su administración simultánea con determinados medica
mentos (por ejemplo, la tiamulina) puede estar contraindicada."

dd) en la entrada E 766, nSalinomicina sódica", se añade la frase siguiente en la columna "otras disposiciones" después
del término "équidos";

"Este alimento contiene un udi Uva del grupo de 10:::1 ionóf()ros. Su 'administración simu! tánea con determinados medica
mentos (por ejemplo la tiamulina) puede estar contraindicada."
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d) en el punto 1, "Carotenoides y xantofilas ll • de la parte F. "Colorantes, incluidos 108 pia;mentos ll (pág3990S de la O.M.
de 26-11-91 ). S8 suprime la entrada E 161e •. llViolaxantina".

e) en la parte H. "Vitaminas, provitaminas y sustancias de efecto análogo qulmic8IlIente bien definidas ll (pág39909 de la
O.M. de 2B-U-91). 8e introducen las modificaciones siau1entes";

'8a) en la columna 'IEspecie animal o categorla de animales" de la entrada E 670, "Vitamina °2", la indicación "Otras 
especies o tipos de animeles excepto aves" se sustituye por "Otras especies o tipos de animales excepto aves y p!
ces".

bb) en la entrada E 671. "Vitamina D
3
", se insertan las siguientes indicaciones después de las referentes a la categ~

rla "otras aves":

Número
CEE

Aditivo Designación qurm~ea

descripción

Especie animal
o 'tipo de ani
males

Peces

Edad
ináxima

Contenido máximo
UI/kg de piens'o

completo o de
la razón diaria

3.000

Otras disposiciones

Prohibida la administra
ción simultánea de vita
mina D

2

f) en la letra 1, "OUgoelementos" (pág 39910 de la O.M. de 26-11-91) el texto de la entrada E l. IIHierro_Fe ll se completa
como sigue:

,

Número
Elemento Aditivo

Denominación Contenido máximo del elemento Otras disposicionesCEE qulmica en ms/kg de pienso ~ompleto

Quelato ferroso de Fe(X)1-3. nH20 (X ""
aminoácidos hidra- anión de los amino~

tado cidos derivados de
las prot~ína8 d. :JO

• :3 hidroli::adas)
Peso molecular menor-
yue 1.'S00

g) en la Parte D. "Coccidiostáti.cos y otras sustancias medicamentosas" (pág 39916 de la O.M. de 26-11-91):

aa) en la entrada ntt 20, "Lasalocid sódico*". se añf'.(~e la frase siguiente en la columna "Otras disposiciones";

• Indicar en el modo de empleo:

"Este alimento contiene un aditivo del grupo de los ionóforos. Su administración simultánea con determinados medi
mentos puede estar contraindicada".

bb) en la entrada n lt 21, "Maduramicina de amonio*", se añade la frase siguiente en la columna IIOtras disposiciones" de!,
pués del término "équidos":

"Este alimento contiene un aditivo del grupo de los ionóforos. Su administración simultánea con determinados medic,!
mentas (por ejemplo, la tiamulina) puede estar contraindicada.'1

cc) en la entrada ni 23, "Narasín/Nicarbacina*OI, se añade la Crase siguiente en la columna "Otras disposiciones". des:-
pues del término Iléquidos"

IlEste alimento contiene un aditivo del grupo de los ionóforos. Su administraci6n simultánea con determinados medie!
mentos (por ejemplo, la tiamulina) puede estar contraindicada."

dd) se añade la siguiente entrada:
,

Especie animal Contenido IContenido
Numero Designación qufmica. Edad mínimo máximo

Aditivo
descr-ipción o tipo de aoi- máxima

Otras disposicionesCEE
1T131es

mg/Kg ae_p~enso

completo

24 Diclazuril* 2,6 cloro-alfa-(4-clorof~ Pollos de carne -- 1 1 Prohibida su adminis-
nil)-4-(4,5-dihidro-3.5- traci6n parlo menos
dioxo-l,2,4-triacina-2(3H) cinco días antes el -
-11) benceno acetonitrilo sacrificio

* Duración de la autorización: hasta la fecha fijada por la CEE.
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